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^rovlnciil p:™ ;*nf*cn^* Talleres del Hospicio 
Ma 1. 99 ¡ donde deberá dirigirse 

ío l x t im . c o ^^e 8po n a e n c ,• administrativa referente al 

hacerse remitiendo el importe 
iX! 31 ° de fácil cobro.

Headaa y <«2 ?,ue contengan valores deberán ir certi' 
y dirigidas a nombre de la citada Iwst>ecd6v 

"dd* cnau^^i qUj *5 recla™«' después de transw. 
^*«1 al nrrí.-^A desde su publicación, sólo se aer- 

año 06 Vcnla- 0 eea 8 33 céntimos loe
y • 63 loe de anteriorea.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qsinee céntimos for cada Palabra. Al arieinal 

neompafiará un sello móvil de UNA peseta por eati 
inserción.

Loe anuncios obligados al pego, sólo sé InsertST i 
previo abono o cuando haya persona en la capital yus 
rerpondi de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe» 
aador, por oficio; excepraándose, según está pr*w 
sido, ha de la primera Autoridad, militar

A todo recibo de anuncio acompaflará un ejemphb 
leí BoLrriR respective come comprobante, siendo *• 
pago los demás que R) pidan

Tampoco timen derecho más que a un eoíc ejem- 
ply. que se L^icitará en el oficio de remisión dd 
eriginal, 'os Centros oficiales.

El Botnia' Of ic ia l  se han. de venta en h las- 
ciento del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARÁ60ZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  DIAS, e x c e pt o  LOS DOMINOOS

hnftoriM X ”. 18 PentoBuh, islas adyaoeLcea, Canaria, y 
de *n « AIr.,ca ’/detos a h legislación peninsular, a loe veitne 
civil) pron!u gaci^n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

^Provln^1*^00!®8 Gobierno son obligatorias para 1. capnal 

•uatro S06 ac publican oficialmente en ella, y desde 
(Ley de i ^espués para los demás pueblos de la misma provincia. 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secisterioe reAna 
esto Botnia Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 4 recibo de! «t 
yuiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoose 
Hlidad, de conservar loo números de este Botnia, celecciotiadot 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verilearse T 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 4 044

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.,

Buscas. — Circular.
ternAbÍen^° desaparecido de su domicilio pa- 
Sn । ,e ?sta capital, Santa Cruz, núm. 5, entre
de ed’ ? ,0Ven ^ana Pinina Burgos, de 17 años 
ojos0»’ í¡olor al£° rub’°» Pel° castaño claro, 
b iieo^1311^^8 y oscuros, vistiendo falda negra y 
c0 en amarina y zapatos de color, se hace públi- 
mipnLCStc Periddico oficial para general conoci- 
dia ?’.fncargando a los Sres. Alcaldes, Guar- 
Autor ? ? demás agentes dependientes de mi 
de h 1Qad Poiquen gestiones para la busca 
domLeíP^sad» menor, para ser reintegrada a su 
Wciho caso de que fuese hallada. 

ai a2oza, 29 de julio de 1933.
El Gobernador,

José M.” Díaz y Díaz-VillamiL

SECCION QUINTA
Núm. 4.024.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Chola Garcés, ha solicitado del 
' Ayuntamiento la concesión de una línea

de autobuses entre la Estación de Caminreal a 
h plaza de las Tenerías, con las condiciones si
guientes:

Itinerario propuesto.
Ida: Estación Caminreal, Carretera de Logro

ño, Avenida de Madrid, Paseo de María Agustín, 
calle de Clavé, calle Madre Sacramento, Ave
nida de Hernán Cortés, paseo de Pamplona, 
plaza de Paraíso, plaza de Aragón, paseo de la 
Independencia, plaza de la Constitución, Coso, 
plaza de la Magdalena y plaza de las Tenerías.

Regreso: plaza de las Tenerías, plaza de la 
Magdalena, Coso, Plaza de la Constitución, Coso, 
Conde Aranda, plaza del Portillo, Avenida de 
Madrid, C.a de Logroño y Estación Caminreal.

Horario: Desde las seis de la mañana hasta la 
salida de los Espectáculos.

Plazo solicitado: Veinte años.
Coches en servicio: Dos autobuses urbanos con 

butacas, tipo Pullman, de cuarenta plazas inclui
da la plataforma, y uno de reserva del mismo 
tipo y capacidad.

Participación ofrecida: Ofrece el solicitante 
la participación al Excmo. Ayuntamiento del 
1*50 por 100 de la recaudación bruta por bi
lletaje.

De acuerdo con las bases aprobadas por la 
Corporación para este género de concesiones, 
se anuncia al público que, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a partir de la presente 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se admitirán en las oficinas municipales 
pliegos en competencia con la concesión solici
tada, mejorando las condiciones de alguno o 
algunos de los extremos siguientes:
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a) Duración de la concesión (se preferirá la 
que se solicite por menos años. ,

b) Participación del Ayuntamiento en los 
ingresos brutos.

c) Intensidad del horario.
d) Cualquier otra condición que de modo 

claro asegure más eficaz servicio.
A toda proposición de mejora, se acompaña

rá resguardo acreditativo de haber depositado 
en la Caja municipal la suma de 3.000 pesetas 
por coche que se proponga establecer.

Se advierte que la solicitud original y las ba
ses para la concesióu de línea de autobuses, se 
exhibirá al público en la Sección de Fomento, 
contra la presentación de la cédula personal.

Será de cuenta del concesionario el pago del 
importe de la sección de anuncios.

Zaragoza,f¿5 de julio de 1933.— K1 Alcalde, Fe
derico Martínez.

Núm. 4,039.

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.— Reparación.

Rectificación.
En el anuncio de segunda subasta urgente pa

ra el día tres de agosto próximo, relativo a la 
carretera de Galliír a Sangüesa, publicado en la 
Gacela de Madrid núm. 201, pág. 663 del anexo, 
y en el BOLETIN OFICIAL de la provincia núme
ro 171, del día 21, se dice: Kilómetros 13 al 20 
y 74 al 76, debiendo decirse 13 al 20 y 74 al 78 
(setenta y ocho).

Lo que se publica para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de julio de 1933.— El Ingeniero 

Jefe, Fernando Hué.

Núm, 4.031.

Jurados mixtos de Transportes, 
Tranvías y Electricidad.

Sentencia.

En Zaragoza, a veinticuatro de julio de mil no
vecientos treinta y tres, D Pedro Ros Ancho, 
presidente del Jurado Mixto de Transportes Te
rrestres (Tracción Mecánica), estudiarlo el pre
sente juicio, instado por el obrero Wenceslao 
Aguirre del Amo, de Burgo de Osma, contra su 
patrono Manuel Lafuente, vecino de Langa de 
Duero. ,

Resultando: Que con fecha 6 de junio último 
el obrero Wenceslao Aguirre presentó ante 
este Jurado Mixto demanda contra su patrono 
Manuel Aguirre, alegando que éste le adeuda 
doscientas noventa y una pesetas por diferencia 
de jornales, más quinientas veinte pesetas con 
ochenta y nueve céntimos por horas extraordi
narias: "

Resultando: Que admitida la demanda, se ce 
lebró acto de conciliación sin avenencia:

Resultando: Que se convocó a juicio verbal 
para el día 27 de junio último, el cual hubo de 
suspenderse por incomparecencia del demandan* 
te y del demandado: ,

Resultando: Que se celebró juicio verbal el día 
19 de julio corriente, y ante la incomparecencia 
del vocal patrono se constituyó el Tribunal con 
arreglo al art. 60 de la ley de Jurados Mixtos, ra
tificando la demanda Jesús Elvira Serrano, en re
presentación del demandante, no asistiendo el pa* 
trono demandado:

Resultando: Que abierto el período de prueba, 
por el demandante se propuso la documental, con
sistente en dos cartas, firmada una por Rafae 
Cortés y la otra por Rafael Lorenzo, en las cua
les se declara que el obrero Lorenzo Aguirre fue 
contratado por Manuel Lafuente con el jornal d 
seis pesetas diarias, más la manutención:

Resultando: Que con arreglo a! art. 60 de Ia 
Ley de Jurados Mixtos no se formuló veredicto> 
por no actuar en el juicio ningún Vocal:

Resultando: Que se han cumplido los requist* 
tos legales:

Considerando: Que el demandante cobraba tres 
pesetas en metálico más cuatro pesetas veinticif*' 
co céntimos en que se evalúa la manutención d 
mismo, que hacen un jornal diario de siete pese* 
tas veinticinco céntimos:

Considerando: Que en las Bases de Traba)0 
en vigor se fija un jornal de diez pesetas diaria 
para los conductores de camioneta:

Considerando: Que el demandado Manuel La 
fuente, aun cuando no compareció al acto del F1*' 
ció dirigió una comunicación a este Jurado Ml  
to, con varios testimonios firmados, los cualt 
coinciden en que el demandante se desenvoiv 
difícilmente en su negocio, por escasear el traba' 
jo, y por lo tanto no es presumible que en esta^ 
condiciones se tuviese que trabajar horas ex' 
traordinarias: . -

Considerando: Que el demandante no ha apo’j 
lado ninguna prueba ni dato que justifique hahe 
trabajado horas extraordinarias:

Considerando: Los preceptos legales y demas 
de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno al p8tr° 
no Manuel Lafuente a pagar al obrero Wence 
lao Aguirre la cantidad de doscientas sesenta ) 
seis pesetas setenta y cinco céntimos por dife1'0 
cía de jornales, absolviéndole de la reclamad 
que por horas extraordinarias hace el dema
dante. s

Molifiqúese a las partes con las a lvertend 
legales. , ,0

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mari 
y firmo. Pedro Ros Sancho.- Ante mí, M. L»* 
cia Oro. ir

Lo que para notificación del demandado se 
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l , con la adverten^i 
de que contra ella puede recurrir con arregl0 1 
artículo 70 de la ley de Jurados mixtos.

Zaragoza, 27 de julio de 1933.—El Secreta1"*^ 

ejerciente, Mariano Gracia Oro.
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_ SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
nallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men- 
C1°nan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.* 
MUé estimen convenientes.

Cuentas municipales.
4.036.— Novabas

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
4.035.— Villafranca de Ebro

Presupuesto extraordinario.
4-034.— Paracuellos de la Ribera

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
4.037.— Castiliscar

Ateca. N.° 3 701.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de esta Villa, que para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia for
mula el Secretario interino que suscribe, con
forme se halla prevenido.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 

4 de junio de 1933,»—Aprobar el acta de la se- 
S|on anterior.

Aprobar con cargo a las consignaciones pre- 
nls|as facturas de «El Mandatario», de Madrid, 
P°i* 25 pesetas, honorarios de representación de 
T - Ayuntamiento en dicha capital; Guillermo 

runiger, 19 25 pesetas; Miguel Barravés, 42'05 
Pesetas, y Bayer Hermanos, de 45‘75 pesetas, to

as ellas de material de oficina suministrado a la 
decretaría.

Autorizar a la Alcaldía para iniciar el expe 
lo jubilat-idn del Fa-macéutico titular don 
lose Bermúdez Marco, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Bejar a estudio para la formación de los nue- 
s presupuestos la petición de mejora de suel- 

V; 0 s°licitada por el Oficial de Secretaría don 
cerne Calleja Domínguez.

de ‘■0\eer .a los guardas de campo temporeros 
Daríos enC*a*eS que *CS acred*te de tales funcio-

AnrCuón ordinaria del día 17 de junio de 1933.। ar ei. acta de la sesión anterior.
rece!' Ve?C*Onar con cien pesetas anuales a la Di- 
Para°n *as Escuelas graduadas de esta Villa, 
niiiA^uc a sostenimiento de la biblioteca po- 

m instalada recientemente.
bajZ0!^1'ioterinamcnte la plaza de Guarda ur- 
Egui-q CSle Municipio, con la consignación que 
Que in Cn Presupuesto, vacante por defunción del 

lo V^nia desempeñando. 
sani/u ?' ei? consideración varios ruegos sobre 

d y defensa de la propiedad.
AnrnkÓn ord¡nar¡a del día 24 de junio de 1933. 

p. ar el acta de la sesión anterior.
Para í|l^nar al J^olici tan te Manuel Gil Sebastián 

esempeñar interinamente la plaza de Guar

da urbano de este Municipio, con la remunera
ción de dos pesetas diarias.

Ateca, 8 de julio de 1933.—El Secretario inte
rino, Vicente Calleja. —V.° R.°:— El Alcalde, En
rique Bendicho.

D. Vicente Calleja Domínguez, Secretario interi
no del Ayuntamiento de esta villa de Ateca;
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes celebradas por la Corporación municipal, a 
los Fo ios 121 al 123 inclusive del mismo, consta 
la siguiente:

Sesión extraordinaria del día 6 de julio de 
1933.—En la Villa de Ateca, a seis de julio de 
mil novecientos treinta y tres, bajo la presidencia 
del señor Alcalde don Enrique Bendicho Cristó
bal. se reunieron en esta Casa Consistorial^ los 
señores Concejales: D. Antonio Alvaro, D. Enri
que Moreno, D. Joaquín Tejero, D José Sánchez, 
D. ¡osé Duce, D. Rafael Bosch y D. Agustín 
Ayerbe, componentes mayoría absoluta de la 
Corporación, con el fin de celebrar la sesión ex
traordinaria para la cual habían sido convocados, 
y que como ya se hacía constar en la cédula de 
convocatoria, tenía por único y exclusivo objeto 
proceder el nombramiento de Secretario propie
tario de este Ayuntamiento, vacante por renuncia 
del que venía desempeñando sus funciones.

Abierto el acto por el Sr. Presidente, yo, el Se
cretario interino, di lectura al anuncio de la vacan
te publicado en la Gaceta de Madrid de fecha 
trece de mayo pasado, en virtud de Orden del 
Ministerio de la Gobernación del once del indi
cado mes, entre cuyas Secretarías de primera ca
tegoría a proveer se encuentra la de este Muni
cipio, con el sueldo anual de cinco mil pesetas.

Seguidamente se procedió de la misma forma 
con las instancias que durante el p'azo legal ha
bían sido presentadas en esta Alcaldía y Gobier
no civil de la provincia, suscritas por los aspiran
tes D. Manuel de Benavides y de Pola, Secreta
rio del Ayuntamiento de Torrecilla de Cameros 
(Logroño^; D. Luis Fernández Dura, de Sariñe- 
na; 1). Pedro Clemente Lahera, de Oliva de la 
Frontera (Badajoz); D. Francisco Perelló Tama- 
rit, de Chiva (Valencia); D. Antonio Frías Gil. de 
Moral de Calatrava (Ciudad Real) y D- Agustín 
Melendo García, de Albalate del Arzobispo (1 e- 
ruel); todos ellos pertenecientes a la primera de 
las categorías del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento.

Abierta discusión sobre el particular, en la que 
tomaron parte varios de los señores Concejales, 
y teniendo en cuenta las circunstancias y méritos 
que concurren en los señores solicitantes, por 
unanimidad plena, se acordó designar para ocu
para la plaza de Secretario propietario de esta 
Corporación, al aspirante D. Manuel de Benavi- 
des y de Pola, Abogado y actual Secretario de 
Torrecilla de Cameros, de la provincia de Lo
groño, con el sueldo anual marcado en la Uiaen 
del concurso, remitiendo a la Superioridad ceru- 
ficación de la presente acta, juntamente con ¡a 
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relación de aspirantes que preceptúa el número 
octavo de la citada Orden.

Ultimamente y a ulteriores efectos, acuerda 1a 
Corporación municipal no reconocer al solicitan
te D. Agustín Melendo García el derecho al dis 
frute de dos quinquenios que actualmente viene 
devengando en el Ayuntamiento que presta sus 
servicios. . .

Y terminada la sesión, se extiende y firma la 
presente, de que certifico.— Siguen las firmas.

Es copia exacta de su original, al cual me re
mito en caso necesario. . ., ,

Y para que conste y remitir a la Dirección Ge
neral de Administración local, expido y firmo la 
presente, visada y sellada por esta Alcaldía, en 
la Villa de Ateca, a ocho de julio de mil nove
cientos treinta y tres.—Vicente Calleja.—V.° B.°: 
El Alcalde, Enrique Bendicho.

Epila. N.° 4.030.
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 24 del corriente 
mes de julio, acordó rectificar el acuerdo de esta 
Corporación tomado en sesión del día 8 de mar
zo del presente año y publicado en el B. O. de la 
provincia núm. 66, correspondiente al día 19 de 
dicho mes, sobre concertar en el Instituto Nacio
nal de Previsión y su Caja colaboradora un em 
prestito de doscientas cuarenta y tres mil doscien
tas noventa y cinco pesetas 55 céntimos, para in
vertir su importe en las obras de alcantarillado j 
y traída de aguas para el abastecimiento de esta | 
población, por haber ofrecido en garantía láminas 
intransferibles de propios que este Municipio no 
posee, por haber sido convertidas en títulos de la 
deuda interior 4 por 100 por acuerdo del Ayunta
miento de 16 de agosto de 1929, y en su virtud, 
como garantía para dicho Empréstito se ofrecen, 
los títulos de la deuda interior 4 por 100 que es
te Municipio posee y que a continuación se ex
presan.

Dos títulos, serie A., números 1.345.483 y 84, de 
un valor nominal de pesetas mil. Un título, serie 
B , número 299 353. de un valor nominal de pese
tas dos mil quinientas. Ocho títulos, serie K. núme- 
rcs 46.432 al 39 inclusive, de un valor nominal de 
cuatrocientas mil pesetas. Trece títulos, serie A., 
números 545 214 al 26 inclusive, de un valor no 
minal de quinientas pesetas cada uno que suman 
seis mil quinientas pesetas. Seis títulos, de la se
rie B., números 118.394 al. 99 inclusive, de un va
lor nominal de 2.500 pesetas cada uno. que en total 
suman quince mil pesetas. Quince títulos de la se
rie C., números 117.920 al 34 inclusive, de un va
lor nominal de cinco mil pesetas cada uno que su 
man setenta y cinco mil pesetas. Un título, de la 
serie D., número 33.669, de pesetas doce mil qui 
nientas, haciendo por lo tanto el valor nominal de 
dichos títulos de pesetas quinientas doce mil qui
nientas, más la renta que éstos producen que as
ciende a la cantidad de d ez y seis mil cuatrocien
tas pesetas anuales deducido el impuesto del 20 
por 100 del impuesto de Utilidades, y el produc
to del arbitrio municipal del Matadero público y 
carnes frescas, que producen la cantidad de vein
te mil pesetas anuales

Lo que se publica por término de diez días, pa* 
ra que durante el plazo indicado puedan presen
tarse en este Ayuntamiento las reclamaciones que 
se estimen pertinentes; con la advertencia que no 
se atenderá ninguna que se formule fuera del pla
zo señalado.

Epila, 26 de julio de 1933. —El Alcalde, Miguel 
Barraqueta.

SECCION SEPTIMA _

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.378.
AUDIENCIA TERRITOBIAL DE ZARAGOZA

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza; .1
Certifico: Que en los autos de que luego se hara 

mención, se pronunció por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia siguiente:

Sentencia. — Señores D. Mariano Quintana, don 
Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre, D. Ange* 
Barroetea y D. Angel Miranda. — En la ciudad de 
Zaragoza, a seis de mayo de mil novecientos trein
ta y tres.,

En los autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos ante el Juzgado ele primera instancia 
de Huesca, entre partes, de la una, como demandante, 
José Ferrando Trisan, casado, mayor de edad, indus
trial y vecino de Huesca, al que ante esta Audieijc13 
representa el Procurador D. Pedro Laguía y defie11' 
de el Letrado ¡D. Francisco Sauz, y de la otra, com0 
demandado, D. Mariano Pueyo Cosculluela, soltera 
mayor de edad, industrial y vecino de Salas Alta-\> 
quien en esta segunda instancia se representa a sl 
mismo, bajo la dirección del Letrado D. Carlos CuaV 
tero, cuyos autos, en Jos que se reclama cautida< ’ 
penden ante la Sala de lo Civil de la Audiencia 1^. 
rritorial, en virtud de apelación interpuesta por ‘ 
antes citado demandado contra la sentencia dictad^ 
en ellos por el Juez de primera instancia de Unes1,1 
con fecha diez y siete de junio próximo pasado.

Aceptando los Resultaildos de la sentencia recu1"11 
da, y

Resultando: Que en .dicha resolución se contied 
el fallo que, copiado a la letra, dice: “Declaran1* 
como declaro haber lugar a la demanda presenta ‘ 
por D. José Ferrando Trisan contra D. María11 
Pueyo Cosculluela, en reclamación de cuatro mil Pe 
setas y a la reconvención formulada por éste con1* 
aquél por la suma de mil cuatrocientas pesetas, de 
condenar y condeno a <|ue dicho demandado Sr. 1 
yo entregue a dicho demandante Sr. Ferrando 
resto entre ambas sumas, que ascienden a la cantid9 
de dos mil seiscientas pesetas, las que hará efcctiv‘ 
en el plazo de veinticinco días, a contar desde <1 
esta demanda sea firme y sin hacer expresa conde 
de costas”. .

Resultando: Que contra dicha resolución se in^| 
puso por la representación del demandado D. 
r ano Pueyo recurso de apelación y admitido a 
mite se elevaron los autos a esta AudienciaPre gC 
emplazamiento de las partes y personadas éstas 
leo dió la tramitación legal, sin que la apelada 
haya adherido al recurso inteijpuesíto, y sena1 
día para la vista se celebró el veintisiete de abril
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^'s*6ncia dc i. . .
e ¡nf .dS rePresentaciones y defensas de ¡as 

^hlta / ""es en derecho de los Letrados;
tasehizo v,]0. .<'"Ue an^s de la celebración de la vis- 
111 *a (iue ol ^/r3,1?8 Partes la constitución de la Sala, 
ch ^•rauda " a^lstrad9 Sr. Blasco sustituía al se- 
Z P*azo <|U? cra ^compatible, sin que dentro 
,Or Parte?Caf ? por ia ie>' se haya formulado 
^sultai (I " 'ec amacidn alguna. " .

l'" ^bash? .' ■■Ue en ia tramitación de estos autos 
^gales S <lnci^s 8e han observado las prescripcjo- 

'^eiile dce]n<'° i ,onente e» este trámite el señor Pre- 
Un^id^ - l ^a*a ^iariano üumtana y Bonifaz; 
^luand-^^0!1 ~ue Por 110 haberse interpuesto por 

^Uno contt"1^ JOse herrando Trisan recurso al- 
^<)r‘¡O hal^ -Sentencia dictada en estos autos, y 
'^Puesto'.*< adhefidp el mencionado actor al in- 

i* demandado Sr. Pueyo, qüedó firme 
Pronunciamiento de dicha resolución 

v^hdo j'i-1' 1<l roconvención formulada por el de- 
',‘r Acerca "'i1^*0’ lo tanto» el recurso a resol
» *a PrOCed':nC>a o improcedencia del 
L^deno".1]'10 i)or e* estimando la demanda, 

Cl,atro . demandado, hoy apelado, al pago de 
llr 611 la L P ,ta& que se le reclamaban por el 

h ^s k L,.? tlnanda originaria de esta litis.
Hrll(*a Pudíel'.*<,’ ^uc Para (lue *a mencionada de- 
df'i111*?11^ ..1 ,L,Prosperar, era preciso que, por el de- 
Chi IJ.n .<)nne al precepto del articulo 1.214 
$e k^’da la CU'1 ’ se hubiera justificado de manera 
hisüp6 nac( r(].1 K'at* certeza del contrato del que 
h;! । ^ación । ll obligación que se reclama, o sea, la 
l'ik" • se hV\ «"I116 1^^ dicho demandante Sr. Fe- 

(len,|-l’''VCiltrega^0 a su cuñado D. Mariano 
\ c "l:ifl (iUe‘ 'H । o* cn Concepto d¡e préstamo, 
i1:i('r"ícente'i' a demanda se reclama, y a tal fin, 

f . (lUe el 11 a hmacitm que en la demanda 
dho ([Ue lnencionada contrato no se consignó 

Jhficai (h . ,u verbal, articuló únicamente prue- 
l," lllanera • l * '"‘^^'c ó , y cuyo resultado no pue- ।'.'d^Uento*1 estimarse bastante para servir 

'^ti-r'^Usiones' senteocia, de conformidad con
'lUe k.. demandante, ya que de todos los 

^Or V el niayor 5'lrSt0 SÓ1° un0’ al q116 no Pueda 
,iSlihi(ly Por lo 'dd0’ por trotarse de la esposa del 
? Sr’ps el qUe‘P.0 CGn muy directo interés en el 
rQ lili] Atando ' , H^^.^trega al demandado por 
'^'le J^tas redanv^ de Préstamo de las cua- 
J den,:'18 demás te' aS’ sin ^ue de las declaracio- 

'•ni?'.ProsumirPUeda le8almente deducirse 
N (;h,s hX7 la de esta entrega, ya 
br CN¿ '^'Uand-m '1Uu e aflrman y el de haber S íí a,^nad ’’-^^hdad de préstamo del ac- 
ir/'^s 2 ‘ hecto qn(. ' e>,ste ,a relación y el enlace 

'k-i pronta y ^X,gcn, los artículos mil dos- 
^'l'1 a^UnUd.lg0 civil i " . m,i doscientos cincuenta y 

jUstificativ '‘'í* i C elI<> deducir presun- 
,U en 'lu h", ' Y realidad 

S^ndo- n nanda se funda.
1) . Vln la pr¿''’0s auteriores razonamientos 

KJ08 íiu  ar,ano P„p . n<2la dd recurso interpuesto 
,i,,s Por el t ,/X" "’utra la sentencia dictada 

'ihi'1'1 '|iie rev°car el r a primera instancia v la ne- 
68 objetf) ^nunciamiento de esta reso- 

V Va de las 1 icuiso, sin hacer expresa 
?e. ha exLi S ' ‘^adas en ambas instan- 

l-ra apreciar « 
^iaracLm d d m mala fe que haga

Vistos los artículos votados y los demás de apli
cación general y el Decreto de dos de mayo de mil 
novecientos treinta y uno,

Faltonas: Que dando lugar al recurso interpuesto 
por D. Mariano Pueyó Cosculluela contra la sen
tencia dictada en este juicio por el Juez de primera 
instancia, debemos declarar y declaramos no haber 
lugar a la demanda interpuesta por D. José Ferran
do Trisan contra el mencionado D. Mariano Pueyo, 
en reclamación de cuatro mil ¡osetas, absolviendo de 
la misma a dicho demandado; en cuyo sentido revo
camos la resolución recurrida, confirmándola en el 
pronunciamiento por el que se estima la reconven
ción que no ha sido objeto del recurso, sin hacer ex
presa condena de las costas en ninguna de ambas ins
tancias. Publíquese esta resolución en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, y a su tiempo, con certifi
cación y orden, remítanse los autos al Juzgado de 
primera instancia de Huesca.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Mariano Quintana. — Ma
riano Miguel. — Vicente Blanco. — Manuel G. Ale
gre. — Angel Barroeta”.

Los Resultandos aceptados por la anterior senten
cia son del tenor literal siguiente:

Resultando: Que el mencionado Procurador don 
Francisco Francoy Palacín, en la representación que 
ostentaba formtilo ante el Juzgado demanda de jui
cio ordinario de menor cuantía sobre reclamación 
de cuatro mil losetas contra D. Mariano Pueyo 
Cosculluela, exponiendo como hechos: Que I). José 
Ferrando Trisán presté) sin interés alguno a su her
mano político 1). Mariano Pueyo, hace varios meses, 
la can.idad de cuatro mil pesetas para atenciones de 
un importante negocio que llevaba éste, con la con
dición de que las devolviera al acreedor en su domi
cilio de Muesca; que su jioderdante tiene agotados 
todos los medios posibles para lograr que el deman
dado le devolviera amistosamente las mentadas cua
tro mil pesetas, sin lograr por ello resultado alguno 
positivo, y que no se ha celebrado acto conciliato
rio previo por desconocerse la residencia actual y 
además porque el último domicilio que se le conocía 
pertenecía a distinto partido judicial que aquél en 
que debía cumplirse la obligación de entregar la can
tidad reclamada.

Alegó los fundamentos de derecho que creyó per
tinentes al caso, en defensa de su representado, y ter
miné) con la súplica de que se tuviese por presentada 
la demanda con el poder que se acompaña, tramitarla 
en forma legal y emplazar al demandado para que 
se persone y la conteste, y en su consecuencia dictar 
sentencia condenando a D. Mariano Pueyo Coscu
lluela a que ])ague a D. José Ferrando Trisán la can
tidad de cuatro mil pesetas y las costas.

Resultando: Que en providencia de dos de marzo 
próximo pasado se tuvo por presentada la demanda 
y por parte al Procurador Sr. Francoy en nombre 
de D. José Ferrando Trisán, por ser bastante el po
der, y dar traslado al demandado con emplazamiento 
para que comparezca y la conteste dentro del término 
de quince días, librando para ello el correspondiente 
exhorto al Juez de Barbastro;

Resultando: Que con fecha quince de abril pasado 
se personó en éstos, en nombre de D. Mariano Cos
culluela y con poder bastante, el Procurador Sr. Lo
renzo, a quien se le tuvo por personado y se íe.coQ-
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condenar al demandado Ferrando Risan ■' 
la cantidad de mil cuatrocientos pcsetah 
pla-zo de treinta dias, con las costas de e. | ■

cedió la prórroga de ocho días que solicitaba, para. ,

SÍat de'lecha diez y ys y
1¡o dc m¡i «oroent» tiemta y h su ma.
como hechos: Que negal representado
Hificsta inexactitud ya que jamas
ha r«:lb,do]“B^e en ningún momento ha hecho 
efa^Su^^

derdante como consecuencia d ¿rrelativ0 se ve

de su representado Y ¡1 j pr()Curador

Sulo que en el año mil novecientos vemUcuatm y 
veinticinco, en su d„ agneo

|) losé Ferrando celebro con D- Mauano i iu) 
uu contrato de aparcería, verbal, con el que D, Ma
riano Pueyo se asociaba para cultivar a media • 
finí-! une posee D. fosé Ferrando Irisan ui Sida 
mo dlnominada el Molino Viejo, cutovantóa = 
Mariano Pueyo, pagando éste los jornales, aport-n 
d„ Se las cítikrias y todo lo necesario que' mt - 
..r-! ( Sta clase de contratos agrícolas, y al llegar la 
recolección el Sr. Ferrando vendió todo el fruto sm 
entregarle liquidación, darle cuenta del resultado ob
ten do ú abanarles las pesetas que le correspond an 
por tales beneficios a su representado, dicieiuMe 
únicamente que tenía que abonarle dos mil pesetas 
sin que este abono se haya realizado, y que como 
antes decía son varias las cantidades que les man
daba, unas veces por correo del Sr. Mata y numero
sas personalmente en las visitas que su POd^ 
hacía a la familia, y que en octubre de mil novecien
tos veinticinco y a requerimiento particular le do 
(osé Ferrando, su representado le envío desde 1 a 
bastro la cantidad de cuatrocientas pesetas segun 
acredita con el documento numero uno ^m-b do y 
(|ue necesitaba la mujer del demandante Sr 1 erra 
do hacerse un trabajo odontologO y quizas en mo
mento en que necesitados no podrían reahzai des
embolsos fuertes, pidieron os c<,1YU?pSde¡ Procura- 
préstamo de mil pesetas al mandante del I locura 
dor que suscribe, lo cual lograron después dc media
das las cartas que acompaña con los números dos i 
tres, entregándolas el propio D. Mariano I ueyo en 
el domicilio que en I luesca tienen los cónyuges d n 
losé Ferrando y doña Francisca 1 ueyo, sin que 
como es natural se les diera otra aplicación que la 
de la dentadura que lleva puesta. Alego los fundameii- 
tos de derecho que creyó pertinentes y erm™ 
la súplica de que se tenga por evacuado el a c c 
ocntestación v se tramite la reconvención recibiendo 
el asunto a prueba, y después de los tramites legales

miento; , ve¡#
Resultando'. Que por escrito de 

de abril próximo pasado, el Procura^ e/ 
V aduciendo las razones necesarias rer« nd|| 
lar la representación del demandante, 
parecido en nombre de este \ tinl ^bérse16^ 
Procurador D. Esteban 1 anzano, p (ior 
admitida h renuncia al referido 1 ocu 
Frartcoy, se persono aquel en los ,
bastante, evacuando el traslado de {ecll¡1 
le fue conferido por medio de 
tisiete de abril próximo pasado, acoi >< y 
m() unas cartas y exponiendo como 1 tch • - 
ga todos v cada uno de los que se í^l 
citada reconvención, por cQnsiderai qi qU- _ 
de los mismos se encuentra tan dest^ 
les afecta en nada a la realidad y que 1 q 
dos efectos procesales todos los docu < 
han aportado de contrario en el esculo je 
cirmes a la demanda; alegó los fundan 
recho que creyó pertinentes y aplicable. 
termina con la súplica de que se tuviera ? 
tado el escrito con su copia y (ocument - 
testada la reconvención formulada de y-1 e fi’1'j 
solviéndola en definitiva en 1a sentencia 4 .
declarando no haber lugar a la misma y ‘ ^n*'
i 11. A pnn costas a* ..plN*

dre 
dica 
cuta 
o se 
pre 
triar 
de |. 
ti a 
fian, 
hem 
nía 
*10 (> 
bién 
ctoí 
don 
bi d

'•en, 
l'ar;i 
■iba,,, 
^a y 
l¡eset 
d^do 
lrtin 
Prest 
diner 
^bid. 
volve 
{’ 9u« 
•a de 
lApir 
Pru(.| 
5trede ella a su representado con costas al "l 

Resultando: Que recibido este pleito 
practicó a instancia de la parte act . 
lita!, en la que han depuesto emeo 
ellos esposa del demandante, los qite 
que el demandante hizo un presran 0 x..
¿•setas u otra cantidad parecida al 
Fwr Pueyo a fines de julio del 
Juzgado cuando se fue a hacer <a . nCOyJ / 
que éste acompañó al 1 rocín adoi ■ 
¿esetas que habían de entregarse ¡efy 
demostrando gran interés para quee >' 
cantidad y que después este mismo se , 
tó a los testigos señores brancoy ) ' la d y
bía hecho dicho préstamo y que la ci s . 
señor manifestó a las otras dos testl> se J1 
señoritos Lacosten, que este préstamo e 1 
ría a su hermana, pero si las md peseta 
da a ella y que dicho dinero le fue eí 
pagar el plazo de un olivar que 
que dicho señor Pueyo gas aba basta 
también presento una carta du igida l qtiC 
Pueyo a doña Filomena Lacostena. ei1 
que pronto piensa ir por esa y que •, ^^i f, 
el aJunto d¿ ellos y sobre el de su q,. J,, 
carta no ha sido reconocida ni tamp‘ pf- .? 
A. instancia de la parte demandada 
compulsa o cotejo del resguardo de /-i dr 
tado por dicha parte en la convención.,^ 
nal y el que fué reconocido como a J 
señor Administrador de Correos de t3S p ¡/i -iD¡ 
conocimiento de las dos cartas »usC> eSl
Francisca Pueyo, esposa de deman<L 71 
las criadas o dependientes del deman y 
de que intercedieran para que envía- o
para arreglarse la boca; la tarAy
declarado siete testigos y entre ellos q je -j 
posa del demandante, que es I
manifestando seis de ellos que el 1 0.-
Pueyo recolectaba las cosechas de la -

tcst^f.-r' L S 

je l'1’1 jir’; rj.,1"'1

na 
.As,

i?
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*

z

te

ti 

te

e" i" .á'

i* 
(A 
deb 

.-lü11.

*lrc c i \ • 
dicadfj . ' Y patrimonio le fue adju- 
cutar ^,"1 v'rtud de subasta, por haberse dejado^eje- 
0 sea M, 1ll lniano mayor; que 1a meiMiohada señora, 
pre a ¿| que estaba pidiendo dinero sietn- 
criatfcj.s ,i\ sc 1° enviaba con frecuencia^ y las 
de |a |)('. .,mismo declaran que como consecuencia 
e! arre,l|lui)nl Pesetas que le hizo para pagar 
'"iaiio " lle.c^ura de una dentadura, el D. Ma- 
*lcrniana rU|l Vlaic.a Huesca y entregó a su referida 
ll1a i'ríúi ' 1!.ia ^Hddad, y que lo sabe por que la mis- 
fí’.^ cier^í Se 1° h® (li(-dio, y éste manifiesta que 
,'^1 se i,] ". recibido tal cantidad ni otras; tam- 
^Hicsién Al''v0.’ a instancia de la misma parte, la de 
í'"n Mari-J'" o'3* demandante, el que dice que 
1 cJs;i j'""' ''nevo compré) parte del patrimonio de 
Mi; (.u s'ls padres en Salas Alta-: en pública su- 
”er° y <iu n,i ( S c^rto (ine le haya dejado nunca di

que 1' 1 un trozo de tierra en Siétamo 
'* ,a,1<R)nó ■ y ("'Ovasen y le costó dinero, porque lo 
11:1 ca'itititi1"1 taniPOco es cierto le entregase ningu- 
LS(;tas pa' |\ su mujer ni tampoco le dejara mil 
. .Pile riel'1, ltlCtTSC una dentadura, y que el deman- 
h1"113 de j, |."alro mil pesetas que le entregó el día 

. d-'Wia de 1° C - 11111 novecientos treinta y uno a 
rii'1'1"0 Pruceri d iSei}°fa y est’ando en la tienda, y ese 
'• il(*° de u,,' / e . s.'ete mil pesetas que habia re- 

■ v r,''epositario judicial, que había de de- 
ti D-u' ' 1 ,a V'rgen. o sea a los quince días, 

OY'-htadu-' ¡' 1 pa§0 del plazo de un olivar: y que 
Dh"'^0 ef 1 ¿l. 'a P^do el declarante; y habiendo 
entVlíl sin (me '/,) se dió para la práctica de la 
diij^^fbn a nayan aportado los exhortes que se 
íab;M"hcias en ¡i. ,?lar,c actora para practicar ciertas 

| l'rti'el plie,’'" ^^10' -m qUC haya Prese^®o 
darnla’ "ledi-mí 1 C l^s,cl°nes fiara practicar dicha 
Visi.." "’lir ' exhorto correspondiente se man- 
Ciis ,j <"n cavo -1 ñ* 1 aUtos y se señaló día para la 

"res V r ZlS partes ratificaron sus súpli- 
1, ’^SUna escritos sin hacer modifica- 

,S m,smos;
\'"1 olJservarí"U|< Cn Ia t’^mitaciém de este juicio 

Pk) ' Milita .h°i aS P^ipeiones legales”.
t< \ l1on,l)ra(.|()s ' a pIeza de rollo y autos al princi- 
•T- h^'a luoilra|.<,.uc nie refiero. Y para que cons- 
V'i)! "’letin Of, d 'Porción del oportuno anuncio cn 

d^nnió’oL P hl provÍPcia* ^P'do el pre- 
e ’nil nnv, ?'lno cn Zarag(>za. a cinco de 

al^ Lópe"0VLC,ent<» treinta y tres. - l^mén

.el’» 
un';.

ti 
de l

•le 
á: 

d'</

jC ' ;í* 
í»11 t1' 

ti

•VL

PRIMERA INSTANCIA

Nüm. 4.018.
Caspe.
EDICTO

5"f‘ 

ti

i// 
jr

<• espos. Dg,S'n-í ‘".te

l a,ael G
tia de esta^ch, p.sbcrt’ Juez de primera ins- 

«i»; 8° Saber: ti“dad S su partido;
.ti o?. exPediento ar",te ec,e Jugado se ha pro- 
ybi^' e se declare •°I .'‘rancísco Ros Serrate 
Su el RegisS i,lstlhcado y se mande ins- 
dn.. esnn.„ ti -o deJa propiedad, a nombre 

ona Llangostéra Barberán, el
^,l:n Sl( v. ' L|,le a continuación se des- 

barberán -x'n3 3 los hcrederos de doña 

^'Slrada |a j^osto, a cuyo nombre Fi- 
14 hnca, a D? Calixta Santos

Barberán, que la transmitió a dicha Ramona, y a 
cuantas personas ignoradas pueda perjudicar la 
inscripción por ésta pretendida, a fin de que 
dentro del término de ciento ochenta días com
parezcan a reclamar su derecho si les convi
niere.

Finca de que se trata.
Un campo, situado en el término y monte de 

Maella. partida «Val, Mayor», de siete hanegas 
de cabida, igual a cincuenta áreas, cinco centiá- 
rtas; lindante al este y oeste montes comunes, al 
sur con viuda de Mariano Viver y al norte Balta
sar Pinos; conduce a él el camino de Calaceite.

Dado en Caspe a veintiuno de julio de mil no
vecientos treinta y tres — Rafael Guerrero Gis- 
bert.— El Secretario .judicial, Juan Almudí

Núm. 4.043

La Almunia de Doña Godina. .
Cédula de requerimiento,

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido por provi
dencia do esta fecha, dictada en juicio ejecuti
vo instado por D. Miguel Mesalies Miret, contra 
1). Eduardo Díaz Carrasco, sobre pago de pese
tas, se requiere a éste para que en término de 
seis días presente en la Secretaría de este Juz
gado los títulos de propiedad de la tinca que le 
fué embargada, y que a continuación se indica; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se su
plirán en la forma que determina él art. 1.493 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

«Huerta cercada, llamada de la Aceña, sita 
en esta villa, o sea una heredad, compuesta de 
diferentes árboles frutales, un manantial llama
do de la Cava, un colmenar de un piso además 
del firme, y en el centro de ella una oasa para 
el colono, señalada con el número veinte; cons
ta de tres pisos con el firme y no se expresa la 
extensión superficial de dicha casa. Lindante 
toda la finca por oriente con la casa, por po
niente con calle de la Aceña, al norte con co
rral de D. Miguel Pérez y huerto de la casa de 
San Juan, perteneciente a f). Mariano Martínez 
y mediodía con Molino de las Cavas propio de 
D. Mariano Serón; tiene de cabida la huerta se
tenta y cinco áreas cincuenta y seis centiáreas».

La Almunia, 28 de julio de 1933.— El Secreta
rio judicial, Pascual Candela Polo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4 015.

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

En el expediente de juicio verbal de faltas tra
mitado en el Juzgado municipal número dos de 
esta ciudad, bajo el número de orden 34 del co
rriente año, contra Emilio Arsa de la Mata, sobre 
hurto, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen lo siguiente:

• Senteyicia: En Zaragoza, a veintiuno de febre
ro de mil novecientos treinta y tres; el Sr. don
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Francisco Almendros Grañén, Juez municipal su
plente del distrito del Pilar, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de fa.tas, 
seguidas entre partes, de la una el Ministerio Fis
cal en representación de la acción pública y Emi
lio Arsa de la Mata de 1a otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a Lmil o 
Arsa de la Mata, a la pena de quince días de 
arresto y al pago de costas, y en atención al ig
norado paradero del condenado, nótihquese esta 
sentencia por medio del BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — F. Almendros Granen.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y sirva de notificación a Emilio 
Arsa de la Mata, expido la presente cédula, en 
Zaragoza, a veinticinco de julio de mil novecien
tos treinta y tres. —El Secretario, José Iranzo.

Núm. 3.976.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

El Sr. D. Emilio Belío Pallarés, Juez municipal 
en funciones del Juzgado municipal numero tres 
de Zaragoza, ha acordado, en providencia de 
veintidós del actual y para dar cumplimiento a lo 
mandado por la Superioridad, en el sumario nu
mero 836, año 1932, sobre hurto de un traje a Fe
lipe García Gracia, sean citados por medio de 
la presente José Martín Santiago, de 20 anos sol
tero, sin oficio ni domicilio, natural de Cuba y 
Pablo Irragorri Esteban, de 45 años, soltero, tun
didor, natural de Bilbao y sin domicilio, a fin de 
que el día veintidós de agosto próximo, a las 
diez de su mañana, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado a la celebración de jui
cio de faltas; bajo los apercibimientos y adver 
tencias legales si dejan de hacerlo.

Y con el fin de que sirva la presente cédula de 
citación a los referidos denunciados en ignorado 
paradero, expido la presente, en Zaragoza, a vein
tidós de julio de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario, Diego Casanova Alarcón.______ _

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la villa de Gelsa.

En cumplimiento de lo que determina el artícu
lo 43 de su reglamento de Ordenanzas, este 
Sindicato convoca a todos sus regantes, para el 
día 4 de agosto del año actual, a las 10 de 1a ira 
ñaña en la secretaría del mismo, a Junta general 
extraordinaria, para tratar única y exclusivamen
te de la reparación de los elementos de la luz 
eléctrica, advirtiendo que si por falta de número 
de regantes asistentes no pudiese celebrarse en 
dicho día, se celebrará en segunda convocatoria 
el día 5 de agosto del referido año, en el mismo 
punto y hora ya mencionados.

Es de hacer constar que para tener derecho a 
la asistencia a dicha Junta, deberán justificar los 
asistentes su condición de regantes, el mismo día 

de su celebración, mediante la presentad^ 
recibo del primer plazo de alfarda del ano 
o autorización del regante debidamente leg ,

Lo que se hace público por el present 
conocimiento de todos los regantes. „ 

Gelsa, 25 de julio de 1933.—El Presiden
la Comunidad, José Borraz.

Núm. 4,020, Mi
Segunda Comandancia de Sanidad Mil1

———
En cumplimiento de Orden de la SupLj’G 

se abre concurso para adquirir por este 
las prendas y efectos que a continuación J 
tallan, con el fin de que los constructor 
lo deseen presenten modelos y proP0^' 
hasta las doce horas del 15 de agosto p 
en cuyo día y hora se reunirá la Junta 
mica para su examen y adjudicación. 1 
presente las condiciones siguientes: .

1 .a Los precios límites, características ^ 
lidad, confección, forma y dimensiones, se 
que fijan las disposiciones que más ade J i 
detallan. .[jf

2 .a Los documentos que han de Presc 
concursantes serán los que determina । ^: 
9.* de la Circular de marzo de 1931 (D- 
mero 73). hr¡cF

3 .a Los géneros han de ser de rao 
nacional y puestos libre de todo gasto (1. 
macen del Cuerpo, pudiendo someterse •.é 
nocimiento del Laboratorio del Ejército - 
preciso. , e|¡fl<

4 .a Los modelos no aceptados serán > 
del Almacén quince días después del L 
quedado propiedad del Cuerpo, los (iu 
currido dicho tiempo no hayan sido 

5 .a El total de la adjudicación debelé 
tregado en el Almacén del Cuerpo antes 
20 del mes de septiembre próximo. ,j y 

6 .a El importe de 1a Construcción 
fecho tan pronto sean admitidos coiiig # 
efectos y prendas adjudicadas, haciendo i6i 
facturas el descuento del 1'30 por cien 
gos al Estado. . ,

7 .a El importe de los anuncios |cy: 
rios será a cargo del constructor o 
a quienes se adjudiquen los efectos y P

Prendas y efectos que se c^all‘a'r' 
3.641 Bolsas de aseo. (D. O. núm. 

1922. . । 11 
1.553 Monos azules. Junio 1929 (E • ' /

188 Pares leguis, negros; 238 1 al /i- 
guies, negros; 130 Gorras azules, 
vilistas; 150 Guerreras azules, para 
Calzón azul, para ídem. Junio 192^ 
mero 262). inmo'/í

80 Chaquetones cuero, para aiu ¡jl 
30 ídem paño, ídem ídem. Febrero * * ni
número 28). , ^ii''

Zaragoza, 26 de julio de 1933, E1 j 
te Mayor, Sánchez Fairén. ,/

rMPRENTA DEL HOSPICIO


